
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
CIUDAD DE LAS VARILLAS

El Honorable Concejo Deliberante

de la Ciudad de las Varillas

Sanciona con fuerza de:

ORDENANZA
Artículo 1: Apruébese en todos sus términos el plano de subdivisión del

inmueble ubicado en calle Bartolomé Mitre 234, designado catastralmente

como C.02, S-05, M-017, P-32, de propiedad de la Sra. Elvira Eugenia

DEALBERA, según el anexo adjunto de la presente.

Artículo 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

ORDENANZA Nº 94/04

FECHA DE SANCIÓN: 15/12/2004

PROMULGADA POR DECRETO Nº............/2004 DE FECHA:......./......./2004



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
CIUDAD DE LAS VARILLAS

ANEXO I – ORD. Nº 94/04


